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SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SiCüíENTES A FESTIVOS.

’Lás'leyes y disposiciones generales dél Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde qüe se pública 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demáí5 pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Novie7n- 
bre-de [8^1}. ■ ■ ' ■ ■ '

Las le\es, órdenes y annncio.s que, se rnanden publicar 
cn los Boletines onciales, sq han de remitir por toda-s las 
autoridades al Gobernadór respeclivó, por cuyo conducto' 
lo pasarán a los editores de los mencionados : periódicos. 
¡leales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES^ EN QUE SE HALLA: D.I.VIDIDO EL BOLETIN ÓfiCIAL.

1 .*' Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y. 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó' limos'. Sres. Directores generales dé' la Administración' 
pública. •

2 .^^ . Ordenes y disposiciones emanada.^ de este Gobierno, 
sea cual fuere la'’corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde .procedan ■ ■

3 / Ordenes y^disposiciones del Excnip. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
m.eta instancia y dqmás autoridades militares judiciales da 
la provincia. .

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adráini-strador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Admini&tráéion económica provincial.

, 3.“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. . . . .

PRIMERA - SECCION.

PRBSÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D.’g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin i novedad 
en su importante salud. ■ '

Madrid 12 de Marzo de 1868.

Gaceta del 8 de Afarzo de 1868.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Vista la. representación dirigida en 
Í^& de Setiembre último.al Ministerio 
de Hacienda por la Comisión de las i 
Cortes,, inspectora de la Deuda públi
ca, respecto.á la neces.idad. y conve
niencia de ultimar da li.quidaciou, de 
lo.s créditos, abonables en billetes del 
material y personal del Tesoro, el ex
pediente con tal.mativp instruido y el 
informe evacuado por. el Concejo de 
Estado en pleno.

Considerando en cuanto á la Deu
da del material., que para tener dere
cho al reconocimiento^ y.abono de ca
pitales.ha debido reclamarse la li
quidación de los créditos con la previa 
é indispensable presentación de sus 
documento.s justificativos antes de 
concluir el plazo de cinco a,ños, seña
lado en el art. 9.® de la ley de 3 de 
Agosto de 1851 y en los artículos 3.” 
y 5.® del reglamento de 23 del mismo 
mes y año, no bastando la. reclamación 
por sí sola, puesto que de ser presen
tados los documentos justificativo.s 
despues de trascurridos los cinco años 
ya el crédito había incurrido en la 

do en los términos y con las cóndicio.- 
nes 'establecidas, dentro de los cinco 
años del plazo de prescripción: .

Considerando que. si bien- fué modi
ficado por Reales órdenes ' de 12 de 
Setiembre de 1853 y 27 de Enero' de 
1854 lo que dispuso el art. 7.® del 
reglamento de 23 de-Agosto de 1851, 
en cónsonaneía con la restricción es
tablecida en- el 6.® de la ley de 3 del 
mismo mes y año, hallándose ^esta 
restricción'arregdada al espíritu y le
tra del art.■ 18 de la léy de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850, que es 
fundamental'en materias de Hacien
da, debe ponerse término a los efectos 
de aquella.s medidas gùbsrnativas, 
restableciendo su fuèrza y vigor à las 
prescripciones mencionadas; '

' Considerando, =-respecto á la Deuda ; 
del personal, que si bien es cierto 
que en las-disposiciones adoptadas 
para su reconocimiento y pago nada 

( se dispuso en cuanto a obliger á lo’si 
acreeedores á hacer la redamación de. 
sus créditos ni sobre su prescripción, 
porque se ordenó que se liquidara de 
oficio , por las respectivas dependen
cias de Contabilidad, tambien lo es. 
que nunca se creyó que diabian.de 
trascurrir los cinco años que para la 
caducidad están fijados en la repe
tida ley de 20 de Febrero de 1850, : 
sin que dentro de este'plazo se con
cluyera la liquidación de toda esta 
Deuda, y que habiendo trascurrido, 
no solo los cinco años, sino 10 años 
más sin que la liquidación esté-ter- 
minada, urge-' concluiría, y para ello 
fijar un corto término dentro debcual 
puedan' reclaniar. su pago lo.s intere
sados á quienes no se haya hecho ni 
notificado lo que les corresponde por 
sus devengo.s hasta fin del año 
de 1851; y

Considerando, por último, que para 
dar mayor impulso á las liquidacio
nes de la.s D- udas del material y del 
personal de! Tesoro,, es conveniente 

' dejar expedita la acción de la Junta 

pena de prescripción, y caducado por , 
tanto todo derecho á .su reconocimien- i 
to, con-arreglo á lo'dispuesto ál final 
del artículo 6.” de la referida ley y 
del 5,° de dicho reglamento: '

Considerando que laúiníca excep- . 
cion establecida para la no presenta
ción de los documentos justificativos, 
cuando constasen de las cueutaúde las 
dependencias públicas, no relevaba á 
los interesados de la obligación de re
clamar á las respectivas oficinas la 
liquidación y abono de sus créditos, 
caducando estos si la reclamación no 
se intentaba dentro precisamente del 
mismo plazo de cinco-años:

Considerando que el derecho al 
abono del interés de 3 por 100 anual, 
declarado á los billetes del Tesoro que ' 
habían de darse ea pago de la Deuda 
del material, lo adquirieron solo des
de la feeha de 1.® de Julio de 1851 
los créditos que, á la publicación de 
la ley, estaban presentados ya en las ; 
dependencias públicas con sus do,cu- 
méntos justificativos ó constaban en , 
las cuenta.s de la mismas dependen- ; 
cías, siempre que estos fuesen recla
mados antes del dia 7 de Diciembre 
del mismo año de 1851, perdiendo eu 
otro, caso, conforme al art. 7.® del re
glamento, todo derecho al cobro de 
intereses:

Considerando que aunque lo ad
quirían- tambien á devengar el mis
mo interés de 3 por 100 aquellos cré
ditos que, desde la publicación de la , 
ley hasta el dia 6 de Diciembre del 
repetido año de 1851,- fueren recla
mados con la prévia y necesaria pre
sentación de .sus documentos'justifica
ti vos y no de otro modo, el abono 
solo debía tener lugar desde 1.° de 
Enero de 1852:

Considerando que en cualquiera 
otro, caso á ningún crédito, inclusos 
los que aparecían en las cuentas de 
las dependencias públicas, se le reser
vaba el derecho á gozar de intereses, 
ni más que el capital, si era reclama- ’

de' la Deuda- pública, en la que se 
hallan hoy refundidas las atribucio;- 
nes qae en su dia tuvieron la de reco
nocimiento y liquidación de la Deuda 
atrasada deh Tesoro,- la de exámeu 
y reconocimiento de los crédito.s por 
servicios del material y la Comi
sión superior de los del personal cen
tralizando con tal objeto en la mis
ma Junta de la Deuda la liquida
ción de q<ie.-están encargadas las Co
misiones auxiliares establecidas por 
el reglamento-de 23 de Agosto de 
1851, Vela. Real instrucción de 30 de 

'Enero de- 1852; de conformidad con 
lo que me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros y el de 
Estado, ' c
r s Vengasen decretar lo siguiente:;

Artículo 1,® Se suprimen desde 
luego las Comisiones auxiliares que 
para liquidación ’y reconocimiento 
de la Deuda atrasada del material y 
personal del Tesoro se establecieron 
por el reglamento de 23 de Agosto de 
1851 y la Real instrucción de 30 de 
Enero de 1852, compuestas en la Ad
ministración de los Jefes de Contabi- 
línad y Ordenadores de Pagos de los 
respectidos Ministerios y de. los Cen
tros del de Hacienda del que proce
dían los créditos, y en las provincias 
de los Jefes de Hacienda pública.

Art. 2.® ' En el acto de cesar dichas 
Comisiones especiales, absteniéndose 
de todo cónocimiento y resolución de 
los expedientes pendientes, los remi’- 
tiráu inmediatamente, bajo inventa^ 
rios exactos^y cirbúnstanciados, á .la 
Dirección general de la Deuda públi
ca, que es á la que compete, y queda 
exclu.sivament3 cometido el reconocí-, 
miento, liquidación y pago de la del 
material del Tesoro.

Art. 3.® Los Jefes que .han com
puesto hasta aquí dichas Comisiones 
especiales están obligados á suminis
trar á la referida Dirección general de 
la Deuda cuantas esplicacionesy datos.
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Z
necesitaren y-les pidieren* que obren 
en sus respectivas dependencias, para 
la mas acertada resolución de los ex
pedientes sobre'pago de dichas Deu
das atrasadas del Tesoro.

Art. 4.® No obstante lo resuelto 
en las Reales órdenes de ' 12 de Se
tiembre de 1853 y 27 de Enero de 
1854, se restablece en su fuerza y vi
gor la disposición del art. 7.® del rè- 
pdamento de 23 de Agosto de 1851; 
de modo que los acreedores por la 
Beuda del materi abdel Tesoro que no 
hubieren reclamado el pago de sus 
créditos antes del 7 de Diciembre del 
mismo año, aunque fueren de aque
llos que careciesen de documentos 
justificativos por constar solo en las 
cuentas de las dependencias públicas, 
no tendrán derecho á¿que sé les abo
nen'intereses, ni mas que el capital, 
si no hubiere prescrito, con arreglo á 
las deposiciones vi gen tés.

Art. 5.® Se aplicará desde luego 
y sin mas exáinen la pena dé caduci
dad á todos los créditos de la misma 
Deuda del material del Tesoro en cu
yos expedientes no resulte hechas por 
los respectivos interesad-os la reclama- 

-cion oportuna, acompañada necesa- 
.■riamenté de los documentos justifica- 
tivos^ dentro de los plaísós estableci
dos con arreglo al artículo 18 de la : 
ley de Contabilidad, , en los artículos • 
9.° de la de 3 dé Agosto de 1851 y 3.® 
y 5.® del reglamento de 23 del mis
mo raes y año, t .

■ Art. 6.®' Se entienden comprendi- 
•.dos en la inisma pena de caducidad 
los créditos que hubieren déjado de 

■ recláraar»3: en los raismós plazos, 
'aiidqúé careciesen los interésados de 

. los documentos:justificativos de: ellos, 
■ ])0.r constar solamente en.las cuentas 
de las dependencias públicas; median
te á que si, para la presentación de 
los justificantes de los que se bailasen 
en este caso, se ctorgó un aplaza- 

.miento indefinido, em cuanto la no 
presentación fuese ocasionada por cau
sas extrañas ó contrarias á la volun
tad de los interesados basta que los 
obtuviesen de las mismas dependen
cias de la Administíracion pública, 

•te-sto no ladispensó de la obligación 
que cada uno tenia de reclamar el 
crédito dentro del plazo de- los cinco 

• años para no incurrír en la pena de 
prescripción. •

Art. 7.® Se fija el.plazo de cuatro 
meses, ' á contar desde el. día delà 
publicación de este Real decreto en la 
Gaceta de J/adrid,'■ para que los 
acreedores por la Deuda del personal 
atrasada del Tesoro hasta fin de 1851, 
á quienes no se haya hecho ni notifi
cad® aun la liquidación correspon
diente de sus alcances, '.formalicen y 
presenten en la Dirección general de 
la Deuda pública la oportuna recla
mación para que se verifique; decla
rándose desde ahora que se aplicará 
la pana de caducidad establecida en 
la ley de Contabilidad á los eréditós 
en que se omitiese esta reclamación 
por los intere.sados dentro de los ex
presados cuatro meses,'' 'Este plazo 

será de seis meses para los residentes 
en Cuba y Puerto-Rico, y de ocho 
para los que residen en Filipinas.

Art. 8.® Para la ejecución de esta 
medida equitativa -la Dirección gene
ral de la Deuda publicará al fín_ dm 
cada uno de los meses que compon
gan el término señalado una relación 
nominal de los reclamantes, sacada 
con la mayor expresión y claridad 
posibles del registro especial que ha
ya de llevar; en el que se anotarán, 
por órden riguroso de presentación y 
numeradas, todas las reclamaciones 
de reconocimiento, y liquidación por 
alcances del personal; y este registro 
se cerrará por medio de una diligen
cia solemnementé autorizada al ven
cimiento del plazo qúe ahora se con
cede, sin admitirse despues ninguna 
otra reclamación por motivo alguno, 
aunque se acreditare cualquiera que 
en otros casos pudiera parecer de 
justa excepción.

Art. 9.® Se activará todo cuanto 
' sea posible por las dependencias de la 

Deuda pública el reconocimiento y 
pago de lás. Deudas del personal y 
material del Tesoro para poner fin à 
la liquidación de estos créditos.

Art. 10. Lúeg’o que se conozca 
por la inclusion que debe hacerse en 
las cuentas de liquidación el importe 
reclamado y pendiente por créditos de 
,1a Deuda del mataría! del Tesoro, se 
•pondrá por la Dirección general del 
ramo én conocírárento del Ministerio 
.íde Haciénda;.distinguiendo, á ser po
sible, la parte del que pueda tener 
derecho 'a gozar interé.s,: á fin de que 
mi Gobierno,' previa la instrucción 
del oportuno expediente, medite y 

..resuelva si será preferible abonar ;á 
metálico estos créditos en vez de con
tinuar haciéndolo .en’ billetes del Te
soro.  

' .Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos .sesenta y ocho —Está 
rubricado de la' Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, José Sánchez 

.Obaña. ■

Gaceta detil de Jifarzo de 1868.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaria.

En virtud de lo prevenido en el 
art 7.® del Real decreto de 6 del cor
riente, los acreedores por atrasos de 
la Deuda del personal, contraída de.s- 
de 1.® de Mayo de 1828 á fin de Di
ciembre de 1851, que lo sean por sí 
ó como herederos ó causahabientes de 
los primitivos interesados á quienes 
no se hubiere hecho ó notificado su 
liquidación, ó que no hubiesen reco
gido ya de la Tesorería de la Deuda 

| pública lo.s títulos expedidos en equi- 
i valencia de aquellos atrasos, deberán 

solicitar por sí ó por persona debida- 
mente autorizada, si ya no do hubie

ren hecho, la liquidación y pago 
de sus créditos en el improrogable 
plazo de cuatro meses, á contar desde 
el 8 del actual, presentando sus recla
maciones á la Dirección general de la 
Deuda pública; en el concepto que 
los que dejen trascurrir dicho término 
sin verificarlo perderán todo derecho 
al abono, y sus créditos se considera
rán caducados y extinguidos para 
•siempre. .

Las reclamaciones, aunque dirigi
das á la Dirección general de la Deu
da, podrán ser presentadas para su 
remisión á la misma en los Gobiernos 
de provincia de la Península hasta el 
30 de Junio próximo; en el de las 
-islas Raleares hasta el 25 fiel mismo 
mes, y en el de las islas Canarias has
ta el 15 dél propio raes; en la inteli
gencia de que comprendidas en el 
registro de la Dirección general de la 
Deuda las reclamaciones que hubie
sen reniitido los Gobernadores y las 
que en ellas se presenten hasta el dia 
7 de Julio próximo vénidero, quedará 
cerrado con una diligencia solemne á 
las doce de la noche, sin que pueda 
ser de abono crédito -.alguna cuya 
reclamación no constase: en ebmismo • 
registro, : á excepción .de las q;U.e. se 
hagan en las. Antillas' y Filipinas; 
cerrándose el registro para las proce- . 
dentes de Cuba y PuertoTi^ico el día ■ 
7 de Setiembre, y -para.las de Filipi- . 

,ñas . -el 7, de Noviembre del corriente . 
año,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.- ■ , ■

; Madrid ,10 dé Marzo de 1868.—El 
.Secretario j ' - Gregorio Zapatería.; -— 
Nd‘ B.®—El Director general. Presi
dente, ^Cabezas. ■ .

SEííüNñ.-VS'KCC!0N. '

Núm. 6.493.

GOBIERNO DE LA PBOVÍNCIA.

A'virtud de lo dispuesto en el ar^ 
tículo 5ibde la ley fecha 15 de-Junio 
de 1866 y Real órden de 10 de Sé- 
tiembre del mismo año, según las 
cuales son condonabas-- los atrasos 
que hasta la promulgación de aquella 
se adeuden al Estado por réditos de 
capitales de censos désconoCidos ó du
dosos para lahAdministrácion, son va
rias las 'solicitudes ' despachadas, pi
diendo la redención ’que desde luego 
fué aprobada con el consiguiente be
neficio de los réditos devengádos has
ta el 17 debexpresado més, fecha de 
su pubiicacioú en la Gaceta ojíctal; 
pero como muchos-censatario.s podrán 
ignorar tan benéficas disposiciones, 
habiendo por otra parte de ’procederse 
en conformidad con el art. 6.® de di
cha ley á la venta de los censos y car
gas de cualquiera clase, he creído 
conveniente sé'publique dé nuevo, á 
fin de que comprendiendo Tos intére- 

sado.s la grande conveniencia que les 
reporta, no demoren por mas tiempo 
el .solicitaría.

«Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.-—Sección de 
4nve.stigaciones, — Circular.-r-Por el 
Ministerio de Hacienda se dice á e.sta 
Dirección general con fecha 16 de Ju
nio último lo siguiente:=Ilrao. señor: 
La Reina (q. D. g.) se ha servido ex
pedir la- ley siguiente:=Doña Isabel 
II, por la gracia de Dios y la Consti- 

; lución. Reina de las Españas, A to
das los que.las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y N.os. .sancionado lo si- 
guíe,nte :

Artículo 1.® El derecho de redi
mir los censos y dem,ás.cargas perma
nentes que correspondan al caudal de 
bíené's declarados en estado de Venta 
por las leyes de desamortización y 
gravan la propiedád Ínrauéble, podrá 
reclamarse hasta el acto de la subasta, 
debiendo: siispenderse el remate, si el 
censatario solicitase, la redención an
tes de haberse terminado.

Art. 2.® ' Los tipos de capitaliza
ción para las redenciones serán los se
ñalados en la ley de 11 de Marzo

Art. 3.® Si al solicitar la reden
ción acompañase el censatario carta 
de pago de. haUarse depositado, el im- 

- porte del capital íntegro o del primer 
’plazo y los ré litoscáidos, la redención 
seientenderá rétrotraida para los eíéc- 
tos leg’ales á la fucha,,de la, solicitud, 
sin perjuicio de la liquidación defi
nitiva ' "

Art. 4.® No se comprenden en las 
disposiciones que antece leu las renta.s 
procedentes, de los arrend^a-mieptos 
constituidos antes del año de 1800, 
cuyo plazo de redención concluyó en 
27 de Agosto de 1850, según lo dis
puesto en la ley de 27 de Febrero del 
mismo año.

Art. 5.® Se condonan los atrasos 
que basta la promulgación de esta ley 
adeuden al Estado los- cénsátatíos 
que para gozar de'los béneficios que 
Co'neede, se confiesen deudores de ca
pitales ó réditos' dé Censos desconoci
dos ó dudosós para la Administración, 
entébdíéndosé como tales los que ha.s- 
tala misma fécha no hayan Sido re
clamados. ' ,

Art. 6.® Cuatro meses despue- dé 
publicada esta ley, la Administración 
procederá á la venta de los’ cehsas y 
cargas que expresa el árt. 1.® Estos 
censos y cargas de cualquiera clase 
que sean', se venderán con él carácter 
de redimibles, y lo serán en ' todo 
tiempo al tipo dé 3 por 100. ,

Art. 7.® Los poseedores de fincas' 
gravadas con aprovechamiento de 
pastos ó de'cualquiera otra naturale
za que no participen del carácter cen
sual constituidos á favor de pueblos-, ó 
corporaciones, cuyos bienes estén 
comprendidos en la.s leyes vigente.s de 
desamortización, podrán solicitaría 
redención de dichos apróvechamientós 
en los términos prescritos para los 
censos, siempre que no se hayan dé-
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clarado .poiPcQl Gobierno ¡ ó ; se decía va
raren en virtud de petición^ bêcha.ep ¡ 
el término dp u,u úñc),;de;U.<p general ■ 
y,gratjjito. .. : 
'"Árif^r*’’ Ëttipd/jDara estas redën- ; 
ciohe^' séráí 'la'' cápitáli^dcióii He lbs 
rrprdvo'cba’mi'eritos àh4<porxd.00'de su- ■ 
importo^ deducido. el ¿LO; por: <100’de. 
Admirnistracionhy préviadasacipn en 
venta, hech^pordre? pantos eir^e- : 
presentación dpi Estado,^ del pueblo ó 
corporacíód’'qbe’'dísd’rntá;ba'01 ápróve- 
chamientoy del 'propietario del pré- 
dio gráVadU' 'El pag^ 'de. lop mismos 
se hará en 10 plazos iguales y termi
no de nueve pidos,, gozando los redi
mentes el descuento del o por 100 so
bre .el-«importe de los‘plazos que anti
cipen en la forina establecida por el 
art, 6.“ de la ley de 1.° de Mayo de 
1855 y disposiciones p6steribfés" que 
Íé‘ácíái^n.‘'''
- -Art.' 9/'^En las enagériaciones 
que vedfiquie>'er Estado ?,d'e« • la ■ ■parte 
qne, le mor responda ¡en fincas cuyp; do-; 
iqiniq iSe -baile, diyidido, tendrá ¡el de
recho de tanteo el con lueño; y si fue
sen varios, el qúe. lo sea dé mayor 
pórCiorf; pásanád enmaso debibOjér-^ 
titaflb, atdíiih®dfatQ ¡Jorciibhero; Es
te dé reboise ifeclaímará qdnntro de los 
nueyediaSíSiguientes iaL^actoideL rei 
raate,.ante cqalq.uiqrade los Juzo-afips 
qpe'haya,pntervei^içlo enda subasta.'

Art? lb^' Los cantales he ' censos 
que dórrespoWdáh’-á " particularem b 
borpOraCioneS ^exceptuadas dé»da de's-' 
amortización y graviten,-¡sobre fincas 
sujetas á esta, son yj^egqirán ,̂deudo 
rematadas con arreglo al derecho co
mún y á das Escrituras’ de impo
sición.,

Art. 11 El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones necesarias 
para-'el cum'plimienéo de la presente

Por tanto, mandamos' á' todos los 
-Tribunales,-3usticias, .Jefes, Gober
nadores y demás' Autoridades, así ci
viles como militares’ y eclesiásticas, 
de cualquiera.clase . y. dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
.eibéutar .Ja¡presente:ley. en todaspus 
partes. Palacio.á 15 de Junio dédSêû. 
t==Yb la Reinal—El Ministro, d'e'Ha
cienda interinó',' ArittíniO ’Cánbvas dél 
Castillo,. De'órden.,de S.^jM. Mi comu- 
nico á'Y.; I. para su cumplimiento. ;

Al trásladar á-V. S.- la' preinserta 
Real órden com ira-reando la ley de 15 
de-.Jun ixa-'Último, que damp lia el tér
mino para laíredención' de'censos has- 
tá ’ehacto' de los remáfes, pbciiS 'j’ pre
cisas s.erándás prevenciqnQs,que baga 
esta Dirección general para,que. pue-, 
daser'fácilraeuteeiec.utada..'.' ■ ■

1 .’‘ Siendo el objeto principal de 
lá expresada ley ‘ampliar.los plazos 
para, redimir sin ’derogar .en.todo caso, 
las anteriores disposiciones, ex.cusado' 
considera este centro directivo- adver
tir qué tántó los^’artibuibs 221 y .si
guientes de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1-855 que arreglan la-trami
tación administrativa, como las leyes 
de 27 de Febrero de. 1853 y 11 de 
Marzo de 1859 en la parte relativa á 

las redenciones, son aplicables á las 
que se demanden, á virtud de la de 15.’ 
de Junio último, sin que e.xista;razón 
alguna que dificulte ni detenga él rái- 
pidd curso de tas solicitudes que se 
presenten.

12.* ■Tara los'cásos previstos en la 
Real órden de 18 de Enero, de 1856, 
su observará lo dispuesto en la mis-x 
ma;: y para la regulación de las repitas 
que ee, satisfagan en especies, conti
nuará: sirviendo, .de base el precio me-: 
dio que resulte en el docenio marcado ; 
em la dey citada.- de ’Id de Marzo ; 
de d859. u d

■ ¡ 8.V • Las solicitudes de redenciones' ! 
fié,censos prí^sentadas con' -autéribri- 
dad aLReál. decreto de lTde Octubre, 
de 1856, que consten en las relaciones: 
remitidas al Ministerio de.Hacienda 
por las Administraciones de P-fopié-z 
dádes, serán resueltas con áfréglo á 
la ley. de 1.® de,Mayo de 1855,:;respe- 
tando como es justoj los derechos y.las 
esperanzas á su sombra adquiridos.

4 .® Disponiéndose en el art. 7.® de 
la ley de 15 'fié Junio último que sean 
redi mibles los gravámenes de aprove
chamiento de pastos ó de cualquiera 
otra naturaleza que existan sobre bie
nes comprendidos’! en la desamortiza
ción,«.y .concediéndose un año á las 
corporaciones, y. á-dos-pueblos para so
licitar que se declaren, si para ello 
tienen derecho, de uso general y gra
tuito, ■puidaré.y,.S.. dp hacer conocer 
esta reserva y este preceptoú las mu.- 
nicipalidades y á cuantos pueda inte
resar. No olvide V. S. inculcaríé's'que 
éste derecho, cuando so quiera hacer 
váler, debe justificarse;- y'qué es pré-' 
cfeo .reclamár : en-, el , término :d;Ç fin 
año como la ley .ordena. El- benefipio^ 
que esta concede:puede ser fié, impor
tancia, porque , podiá haber pueblos 
eú quedos áprovechamiefitos dé que 
sé trata suplan la falta- de dehesas 
boyalés. ó.de terrenos de común apro- 
ve,chamientô. :. ; - ! T f ;

; La D,iree.çion tieneel deber.de cum
plir la ley’, y. -,la cumplirá exacta
mente, sin defraudar ningún derecho 
que ella reconozca.’ Por 10mismo, es 
dé indispensable necesidad pue nadie 
-!r.eciame sin razón ni incurra en aban- 
don,o ó .desen ido, porque, las solicitu-^ 
des que: se presenten fuera del.plazo, 
legal no podrán ser cursadas ni aten
didas.

'Presentadas las’cosas cOn esta cla
ridad. no habrá medio de culpar á la 
Administración por cuaiquierá per- 
juicio-que pueda sobrevenir.

5 .® El art. 9.® de la. ley concede 
el derecho de tanteo cuando el domi
nio está dividido, y'este derecho es 
importantísimo porque tiende á con
solidar la propiedad. Casos han ocur 

, rido ya, apesar de que la .ley es mo
derna,.en -que los particulares acuden 

, á este centro directivo para hacer va
ler el derecho indicado; pero deben 
todos tener presente que en esta de- 
p ndencia general no puede oírseles 
sobre el particular. Los que deseen 
utilizar el derecho.,es preciso que lo 
hagan valer como el artículo previe-

neifentro de los nueve dias signien- 
: tes (1 del remate, y afita uno dedos
Jue la subasta. Si! dejan pasar 
el trminü, ó acuden A quien no co--

« met la ley eldefechp de resolver, Jai.re-. 
clacacion será inútil y la Administrá- 

adjudicará: la finca al qno la re- 
i si la subas’tó con yalídez.'Aun-; 

Giors 
mat 
qué
con

í el prepepto legal es tap Gla.ro,.es: 
■eniente insistir en aplicarlo; para 
los interesados no presenten .pm que

1.a. Jireceion: ■.solicitudes que de,nin- 
gunmodo pueden se.r po.ndupeu.tes.,\ , 

; 6‘
; ley
! corr 

raci
■ zaci

' Por último, dice tambien la 
pie los capitales de censos que 

.’spondan á particulares ó Corpo- 

. nes éxeeptuádas de? la desaifiorti- 
in, y que graviten sobre fincas 

enajenables por la misma, serán res
petalos con arreglo al derecho común 
y Íá'Éscritufas ■ de umpoéicion. iNé 

esta disposición ■ cónsiderasé' én 
,uté- opúéStá'‘á-lo'qué ha véiílfio 
•vándose respecto ásabrogar un

debe 
absc.i 
obse*
c.enb sobve una ifipOtéPa-Pjertá y de- 
témlnáda, - pues sims sufidénte pára: 
cúbi.'r el capitálPénsúal yibn 20 por

más, el particular qiíédá'gárañ- 
y- da propiédadv no Carecér dé 

novilifiad y libertad yqúe-tan me'-' 
ria' rés parada énagenácion;; Dé 

és? - que -cuando ' ésta'^ sé' lláya'

100 
tifio 
esa 
cesa 
aqu

tado ó se acepte libremeniev és'
Mr sí resbétable, -Mú qué pOr eso 

deim de' récohoCérse" los capitales'

ace' 
dé'

cenúiales -cÓmb el derecho^ fijsjibúe, y 
las Escritu fas' d e '1 rnposi filón ■ est ablez- ' 
cani El és'pífftu y lá' letrá dél artículo-
lOde lá ' ley quéd V.- S. sécoinUní-’ 

éstá fundátló ’eh un principio' s.én'-i^ 
cilb y de évidéiité juStiCiá’’ 'El Esta
do i o q’uiéfe" ni puede deseár irúnc^a 
qne la propiedad’párticúlaf seá eíi ló 
mas míniino perturbadá; aspira ùili-' 
cara’ente á^ conciliar loS’dereChosdé

ca;.

todos, procurando‘Vénfiér lo que las 
leyes drenen raanfiadO qué se eñagé- 
ne, y dejando'lá’propiedad' privada' 
á dalvo^'y: coáipletaTUéfitéásegutafia. ' '

7? Esta Dirección general espera 
confiadamente''que V‘.?SM0xci-tárá el 
celo de’ todos,'A fin dé 'que la Ley dea 
pronta y equitativaniénté'CúmpIida, 
púes el que los '■eeuáo’s"réan redimitos 
ó vendidos''con Ía mayor áctivífiadyes' 

: fié ' altísimo ’interés’ pára él 'Estad'O y' 
' de g'randísimá importancia p'ará eL 
' pais. Cúmplifiá 'la ley, ’quedará la' 

propiedad -libre dé las eargás que la" 
afectan', lo cual es'de-'Util'idád sUm'a' 
para el propietario; y- ehTesoro debe 

; esmerar al mismo tie'mpb-'réndiraien-- 
tos excesivosque lían' dé’servir y ser
virán sin duda '-pará' Jevántar lá ád-' 
ininistraciOn y desárrollar notabré'- 
mentélariqnezapdblica. ■

Hé aquí corno, es. .de, interés ex
traordinario el servicio qu;e á,V. S. 
se encomienda;; y porque lo es, cuenta! 
la Dirección.'Con la :seguridad de que 
contribuirá á darlo .fácil yfiustamente. 

. realizado. Dios guarde à V. S. .mu^- 
chos años. Madrid 20 de‘Julio’•de 
1863.—El Director general, Juan de 
la Concha Castañeda,—Sr. Goberna-' 
dor de la provincia de Valladolid.

’ La Dirección generrl de Propieda-' 
des y Derechos del Esbadoyme-.jdice 
con fecha 15 del actual lo que sigue:. 

; El Exciuo. Sri. Ministro delHácienda 
comunica- à-’esta •Dirección 'general:, 
con fecha 1.0 de Setiembré:último,da. 

. Real órden isiguiéntem-Exemo. señor; 

. He dado cuenta á la:Relna (q. D . g.)^ 
, del expediente instruido, den esa;Di-; 

rePcion generaPá eOnsecuencia de là! 
: consulta. promOivida.'pur la«Adminis-. 
: tradOn de -Hacienda .pública de la 

Pirbvi.nda : ;de Yalladolid , con motivó 
i de dudas: ocurridas;.sobre la -intelL 
■ géneia que deberâ.darsé; ah arL-b.® 
; de,la ley •de' lS'.dé Junio’de 1863, rer 
, tativó à la condonación dé losuéditos. 

atrasados de censos: cuva redención se 
; baya 'solicitado y solicite en :1Q suce- 

sivo:; y siendo conveniente dictadre- 
glas claras y decisivas sob re: el asunto^ 
para evitar nuevas.consultas:: .

< Vista la que fiá- origen a esta feso«- 
lución presén'tíando varias cúéstioneS’ 
acerca ' Je los réditós fié'censos des-' 
amortizables, que^tiénén-deréchO'Jos, 
censatarios á que se les Condoneti': - 

VistOOeParti bi dé la ley d&d;“Me'
• Mayo de 1855 que concédé ^’perdbn 

de los qbe adeúfien dos; 'cefisatáriés, iya’ 
procedan dé" no haberse-reclamado"én

; lOs dos últimos "éñüs,’ yá de Serios' 
censos desconocidos ó 'dúdosós, 'ó de 
ó'tra'causai coh tál' qué áquellÓs se 

: confiésen deudores "áe loS ' capitales ó 
: Sús'réditos: ■
• Visto él art. 7.®’ de lá'dey de 2t fié' 
í Febrero de 1856, qué • déclara dél 

mismo modo' mondonablés los réditos 
• de mensos y fiemas 'gravámenés'fié 
que se. adeufi'árán más fié tres finúáli-* 

; fiáfiés contadas ’diasta l.° deATayO de 
1855', ' Siempie’'que dés' reSpobsáblés 
fié* cénso.s conocidos’ se impiisíéráh' lá 
óbligacion de’ redimir, y‘‘lós'fié loé 
desconocidos y dudosos la dé're'dimTr‘0 

; reconocer el cápitalV la dé’'págá’r' loé 
réditos sucésivó's, declarando' qúe sé’ 

: Consideraban dudosos aquél los fié’ que 
no-se hubieran pag'ado ni reciarnado- 
réditos en lós cinco liños antefioresnl 
1.° d'e'Mayo de'1855: ” ' ’ :

Visto ePart. 5.® de la ley fié-15^10 
! Júnio de. 1866, que dispone sé' pérfio^i 
neil los atrasos que hasta su prOmbl- 
gacion adeuden al Estado loé Cénsá- 
tarios: que se confiésen' deudóres de’ 

. capitales ó réditos desconocidos'ó fiu-i 
; dogos, entendiéndose por tales los que 
hasta la misma fecdia no hayán sido’ 
reclamados.;

•Considerando que ’cotí arreglo'Alas 
disposiciones citadas, deberá 'según

; las fechas, resolvérse tOdas las Cues- 
: tiohes sobre pago de réditos sin fiar a 
; ninguna de ellas fuérCa ietra'Cti‘va 
¡por ser esto improcedente’éunj'ùàtb,'
. i-Que según ■faá ' leyéé-dé’ 185’b''y 
1856, los que pidieron íá-rédeñcíónl' 
de censos dentro de los plazos en ella'S’' 
marcad osi m declararó'n la éxisténci'ai 
de algunos que no eran conocidos',' ad
quirieron el derecho en susUespecti- 
vos casos á que se les condonasen los

' réditos devengados hasta 1.® dé Mayo 
' de 1855 si debian más de tres anuali
dades sin que les hubiesen hecho re-
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clamacion judicial ni gubernativa en 
los ■ cinco años: anteriores á dicha 
fecha: : ' : ?

:'Que la ley de 15. de Junio de 1866, 
ad conceder el perdon de los atrasos de 
réditos hasta ' su promulgación á los' 
que se confiesen deudores- de capitales 
ó réditos de censos desconocidos ó du
dosos, teniéndose por tales los no re
clamados hasta la misma fecha, le-i 
gislava para el porvenir; pero no po
dia mènes de respetar los derechos y 
obligaciones que á la sombra de las 
otras leyes se hablan creado:

Que. finalmente, los que no utili- 
za-rou los plazos y beneficios que les 
otorgaron las leyes de 1855 y 1856, 
tienen aun por la de 15 de Junio me
dios espeditos para librarse del pago 
de réditos atrasados y de la responsa
bilidad que podrá re.sultarj.es una vez 
reclamado ó denunciado el censo; 
Sc /M., conformándose-en lo esencial 
con. el dictámen.emitido por las Sec
ciones de Hacienda^y Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y. 
con lo prop.uesto por ese Centro Di
rectivo,. se ha servido disponer:

- .! < , Que la,s solicitudes de los que 
han.acudido ó acudan pidiendo reden
ciones de censos, se resuelvan en 
cuanto á la condonación de réditos 
por.’lo dispuesto en los artículos 11 y 
7,® de las leyes de 1.° de Mayo de. 
1856 y 27 de Febrero de 1856, si son 
anteriores al dia en que se publicó la. 
del 15 de Junio de. 1866, y por esta si 
fuesen posterio-res.

, 2;’ Que en su consecuencia los 
censatarios que pidieron la redención, 
en .el plazo marcado por las leyes de 
1? fíe Mayo de 1855 y 27,de Febrero 
de 1863, que adeudaban réditos, ad
quirieron el derecho: de que se les 
condonaran, los devengados hasta el 
indicado.dia 1.® de Mayo de 1855 en 
loa casos que los citados artículos ex-, 
presen, debiendo pagar los vencidos 
desde esta fecha hasta el dia anterior 
al en que se verifique la redención. 
;,.3 ® . Que la condonación de crédi

tos para las redenciones solicitadas ó 
declaraciones de censos hechas con 
posterioridad á la ley de 15 de Junio 
de 1865, se estienda á las pensiones 
devengadas hasta el dia 17 de Junio 
del mi.smo año eu que fué publicada, 
y p-romulgada. • ■

. ;'^.® : Que se juzguen censos-desco- 
nocido-s ó dudos .)s para los efectos de 
condonar los réditos á que, se contrae 
el anterior artícplo, aquellos de que 
no se hubiere reclamado un solo pago 
con anterioridad a la fecha en que se 
solicitó la. redención ó hizo la decla
ración ..sin atender à ninguna otra 
circunstancia. .

5.® y último. Que los censos' á 
que van anejas carg-as espirituales 
se rijan por las mismas disposiciones 
que los demás desamortizables si es-, 
tan en posibilidad legal de ser enage-, 
nados ó redimidos por la Adminis-, 
tracion. .

, De Real órden lo digo á V. S. para 
Iqs: efectos correspondientes.

. .Y;la traslado á Y. S. para su cono

cimiento y efectos oportunos y orno 
resolución á la consulta que en 2 de 
Noviembre del año último eleó á- 
este centro directivo la Adminitra- 
cion de Hacienda pública de esapro- 
vincia,.* : .

Lo que he creído convenient se 
anuncie en-iel ^oleUn oficial à la- 
provincia para conocimiento de bdos 
aquellos-á quienes pueda interes.r la 
Real órden que queda inserta.

Valladolid 17 de Octubre de B67. 
—Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Don Rarron Rodríguez Perez, Esciba- 
no del Juzgado de primera inshneia 
de esta villa de Medina del Camp.

Doy fé: Que en este dicho Juzgalo y 
por mi lesliinonio se ha seguido ineden- 
le sobre que. se declare pobre para liti
gar contra D. Nicasio Hidalgo y D.Juao 
Lorenzo, á Isabel Hidalgo, viuda 'eci- 
nos de la villa de La Seca, en el mal, 
seguido por lodos sus trámites ha.ncai- 
do el auto definitivo que á la lelri di
ce así:

Auto definitivo. En la villa de Me
dina del Campo á, trece de Febrem tie 
mil ochocientos sesenta y ocho, el señor. 
Don Rafael Solis Liébaua, Juez de )ri- 
mera instancia de la misma y su pu li- 

1 do, habiendo visto este expediente pro
movido á instancia de Isabel Hidago> 
viuda, vecina de La Seca, y en su nom- 

: hre el Procurador Don Florencio Espiaü 
Seco, sobre que se la declare pobre para 
lililar contra sus convecinos Don Nicasio 

; Hidalgo y Don Juan Lorenzo, y se la 
ayude y defienda en tal concepto, ofre
ciendo para esto la información corres
pondiente con citación del Don Nicasio 
Hidalgo y Don Juan Lorenzo y Promo
tor fiscal.

Resultando que dando vista á estos 
señores de esta petición, no se opusie
ron á lo solicitado:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba por parte de Isabel Hidalgo, 
se articuló y probó la del folio trece pol
ias declaraciones de 1res testigos y cer- 

; lificado del Secretario de Ayuntamiento 
de la villa de La Seca, fólio diez y siete 
vuelto, en el que consta que dicha Isa 

' bel Hidalgo no resulta como conlribu- 
; yenle por concepto alguno.

Considerando que se halla debida- 
mente probado que Isabel Hidalgo, no 

■ posee bienes, sueldo, posesión ó salario, 
, ni egerce industria de ningún género;

Visto lo expuesto por el Promotor fis
cal y que por la parte de Don Nicasio 
Hidalgo y Juan Lorenzo, se han entendí 
do estos autos con los Extrados del Juz
gado, por leslimonm de mi, el Escriba
no dijo:

Que debiadeed irar y declaraba a la 
referida Isabel Hidalgo, comprendida en 

: el número segundo del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil, y pobre por consiguiente 

para litiga'' y con opcion á^ disfrutar de 
los benelicio.s que á los. de su clase con
cede el arlíulo ciento ochenta y uno de 
dicha ley. : : 1 :

Asi por este auto con fuerza de defi
nitivo que se notificará y hará se publi
que en aï Boletín oficial de esta provin
cia, dando al Procurador Espiau Secó 
el testimonio ó testimonios que solicita-, 
re,lo proveyó, mandó y firma dicho 
señor Juez, de que doy fé.—Rafael So
lís Liébana.—-Antemi. —-Ramón Ro
driguez.

Lo relacionado mas por eslensó consta 
y aparece del espediente referido y lo 
inserto concuerda á la letra con su ori
ginal de que doy fé y á que remito, Y 
para que conste á instancia del Procu
rador Don Florencio Espiau Seco signo 
y firmo el presente, para su inserción en 
el Boletín ofeial de la provincia, en la 
villa de Medina del Campo a trece de 
Febrero de mil ochócieutós sesenta y 
ocho.—Ramón Rodriguez.

CUARTA SECCION.

Núm. 8.504.

Administracio^i ele hacienda 
pública de la Provincia de

Valladolid, . , ,

Sé hallan vacantes los Estan
cos de San Martin de Valvení 
perteneciente ai partido de esta 
Capital, el del pueblo de Torre
lobatón, correspondiente á la 
Administración subalterna de 
Tordesillas, el de Santa Eufemia, 
de la subalterna de líioseco, el 
de Quintanilla del Molar de la de 
Mayorga, el de Melgar de Abajo 
de la de Villalón, y los de Pedra
jas de San Esteban, Gojeces de 
Íscar, Puente Mediana y Lláno de 
Olmedo dé la de Olmedo; y de
biendo ser todos provistos en 
propiedad con. arreglo á las Rea
les órdenes de 9 de Julio de 1.858 
y 8 de Agosto de 1865, se hace 
saber al público para que los su- 
getos que quieran solicitarlos y 
se hallen adornados de los requi
sitos que dicbascórdenes previe
nen, dirijan sus solicitudes á esta 
Administración en el término de. 
ocho días-contados desde la pu
blicación dé este anuncio en el 
Boletín ofidal de la provincia, 
acompañando los documentos 
originales, ó copias debidamente 
autorizadas en que consten los 
servicios que alegue, así como 
certificación de los Alcaldes del 
respectivo domicilio de los re
currentes en la que se aeredite 
su aptitud legal, buena Conducta 
y que cuentan con recursos sufi

cientes para pagar los efectos 
al contado.

No se dará cursó á solicitud 
alguna que no se halle estendida 
en el papel sellado córrespon- 
diente, como asi mismo los do
cumentos que las acompañen.

Valladolid 11 de Marzo de 
1868.—Juan José Egozcue.

Idem 12: Insérlese, Ureña.

QUINTA SECCION.
Núm. 6.513. ,

Guardia rtiral de laprovincia ' 
de Valladolid. \

Para conocimiento de cuantos 
desean ingresar en la Guardia 
rural de esta provincia, se ad
vierte que según Real órden fe
cha cinco del corriente mes; pue
de dispénsarse él requisito dé 
presentación de los informes de 
los Jueces de 1.^ instancia para 
la admisión y filiación, de los 
individuos que las soliciten, siem
pre que los demás antecedentes 
garanticen una acertada elección.

Valladolid 12 de Marzo dé 
1868.—El Gomandante Jefe de 
provincia, Manuel Bandragen de 
Puig Samper.

Insérlese, Ureña.

,ANUNCIOS PARTICULARES. '

Almacén de aceite y jabón al, pormayor 
de

, MARIANO ARTECHE, 
Plazuela de las An^riisUas núm. 3, 

Valladolid.

DEPOSITO. ' '

Al ofrecer el dueño de este estable
cimiento díchós arlícüíos, lo hace por 
estar en la seguridad de que cuanlos se 
dirijan á el,, hallarán clases .superiores v 
precios, sino muy económicos, cuando 
menos corrientes, por habérlo instaíado 
tanto para su-adqui.s¡cion como para lo 
demás en primera linea. (8—7)

Se venden, ó permutan por fincas 
que se. hallen en el partido de Toro, 
1res vinas que tienen sobre once mil ce
pas, fruto blanco y seis fierras de pan 
llevar, que todas lieiieirde cabida ciu- 
cuenla y:seis obradas y radican en tér
mino de Carrioneíllo partido de Medina 
del Campo. ;

Quien quisiere inleresarse en ellas 
puede enterarse de sus condieimies y 
deslinde en Valladolid, en la Notaría de 
Don Baltasar Llanos y González, cu Rue
da, casa de D. Francisco Perez Redondo, 
y en Toro en la de D. Antonio Criado 
y Temprano. (10—1)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo. Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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